
REUNIÓN MESA DE SEGURIDAD 
Antiguo Cuscatlán 
17 de octubre de 2017. 

 
ACTA DE ACUERDOS No. 25 

 
I. Apertura de la reunión  

Reunidos los miembros de la Mesa de Seguridad del Municipio de Antiguo Cuscatlán a las 
nueve horas del diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones del 
Despacho Municipal, en el tercer nivel del Palacio Municipal, con la asistencia de la 
señora Gladis Edith Rodríguez Navas, en representación de la Licenciada Milagro Navas, 
Alcaldesa de Antiguo Cuscatlán; Lic. Francisco Castellón, Concejal Municipal; Coronel 
Abraham Jiménez, Director del Cuerpo de Agentes Municipales (CAM); Ing. Isabel García, 
Jefa del Observatorio Municipal; Licenciado Ricardo Sosa, Criminólogo; Cnel. Carlos 
Gutiérrez, Jefe de Seguridad Universidad Dr. José Matías Delgado; Cnel. Francisco 
Ramos, Jefe de Seguridad FEPADE; Sr. Rodolfo Alvarado, Coordinador de Seguridad 
Centro Comercial Cascadas; Sr. Israel Osorio, Jefe de Seguridad Centro Comercial La 
Gran Vía; Inspector Mario Herrera Valle, Jefe Delegación de la Policía Nacional Civil 
(PNC) de Antiguo Cuscatlán; Lic. Wilber Lara, Jefe de Seguridad Centro Comercial 
Multiplaza; Licda. Mayela Sánchez, Jefe de Seguridad Universidad Centroamericana José 
Simeón Cañas (UCA); Lic. Ulises Sánchez, Coordinador de Seguridad HOLCIM; Lic. 
Melvin Arturo Rivas, Universidad Albert Einstein; Mayor Gabriel Romero, Grupo Romero 
Ortiz; Lic. David Cruz López, Gerente General de Atrium Plaza; Lic. Darwin Arévalo, 
Representante ILEA; Licenciado Carlos Enrique Trinidad, Jefe de Relaciones Públicas; y 
señora Karla Lobos Ramírez, Secretaria Mesa de Seguridad. 

 
II. Lectura del acta 

--------------, agradeció la asistencia a la reunión y procedió a la lectura y aprobación del 
acta anterior del día diez de octubre de dos mil diecisiete. 

 
III. Desarrollo de la reunión 

 En seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior, la -----------------------------------
consultó a la----------------------------------------------, si ya estaba listo el manual de 
funciones para la agente de la PNC destacada en el Observatorio. --------------------------
--------------dio lectura a dicho documento para compartirlo con los integrantes de la 
mesa. 
 
Al respecto, el --------------------------------------------------------informó que nuevamente 
realizará un cambio de la agente asignada al Observatorio, comprometiéndose a 
sostener un encuentro con la --------------------------------la nueva agente  
para explicarle puntualmente cuáles serán sus obligaciones y compromisos del cargo 
asignado, ya que es de suma importancia la presencia de un representante de la PNC 
en el Observatorio. 
 

 Se recibió al -------------------------------------------------------------para informar sobre una 
denuncia de--------------------------------------------------------, donde aparentemente unos 
jóvenes de nacionalidad rusa están reclutando a muchachos de la zona para formar 
una estructura de pandillas. ------------------------------------------------quien al aparecer está 
al tanto de la situación pero poco hace para controlar a sus nietos. Además, los ---------
---------------------------------------------------------------------por lo que solicitan a las 
autoridades pertinentes, realizar una inspección a fin de resolver este problema. De 
comprobarse los ilícitos, y por el hecho de ser menores de edad, tendrían que 
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reportarse al CONNA para su respectiva incorporación al ISNA, o de ser necesario 
aplicar la ley penal juvenil. 

 
El --------------------------------------manifestó que como--------------------------------------------, 
ya está al tanto de ese caso y que hace aproximadamente un mes la patrulla conjunta 
los detuvo, constatando que en efecto son menores de edad, pero que no les 
encontraron drogas ni alcohol en ese momento.  
 
A criterio del-----------------------------------------------, ese tipo casos caen en la categoría 
de convivencia ciudadana, y no hay mayores ilícitos. Además señaló, que toda acción 
judicial requiere de una denuncia y por lo tanto es de suma importancia que los 
residentes afectados la interpongan ante la policía, ya que ellos no pueden intervenir.  
 
El ----------------------------------------------------------mencionó que al analizar el caso, cabe 
la posibilidad que exista un alto nivel de temor entre la comunidad de residentes.  
 
Para dar seguimiento al caso, se acordó citar a la Junta Directiva de esa Colonia a la 
próxima reunión,  a fin de conocer de primera mano lo que está sucediendo, y 
hacerles conciencia de la importancia de realizar una denuncia formal ante las 
autoridades. Se sugiere también, interponer la denuncia en la fiscalía, para tratar de 
combatir estos focos de grupos de pandillas, y realizar investigaciones a través de 
agentes encubiertos.  
 
Los Jefes de ambos cuerpos de seguridad, se comprometen a dar seguimiento a este 
caso, a fin de tomar las acciones necesarias.  

 
 El ---------------------------------------------------------------------informó que en respuesta a la 

carta enviada al Ministro de Defensa, solicitando grupos de reacción GK, ya se hizo 
presente a la delegación de la PNC una comisión militar para inspeccionar y recabar 
más información según los lineamientos de esa institución. ------------------------------------
----------------------------------------------------mantendrá informada a la mesa sobre este 
proceso. 

 
 La ---------------------------------------------------------------------se incorporó a la reunión 

agradeciendo a los miembros de la Mesa de Seguridad el compromiso y la buena 
disposición de integrarla, y por el trabajo realizado hasta la fecha. Al respecto, externó 
a la mesa y directamente al -------------------------------------------------------su preocupación 
por la falta de apoyo que se percibe por parte de las autoridades policiales y el poco 
personal con que cuenta la delegación de la PNC, además, que muchos de estos 
elementos están siendo utilizados para tareas fuera del municipio. Además, señalo 
que la seguridad no debe ser un tema político sino una responsabilidad de las 
instituciones, y dijo esperar que dicho problema se solvente a la mayor brevedad 
posible con los agentes militares solicitados al Ministro de Defensa, David Munguía 
Payes.  

 
Recalcó que la municipalidad está comprometida con la ciudadanía, por lo que 
próximamente se pondrán a disposición del CAM 20 motos y se adquirirán  5 
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vehículos para la misma función, así como más capacitaciones para los 380 agentes 
del CAM, pero que es necesario contar con mayor apoyo y acción por parte de la 
PNC, para garantizar la seguridad de los habitantes. 
Por último, informó que la municipalidad está en negociación con la -------------------------
-----------------------------------------para hacer de Antiguo Cuscatlán una Ciudad 
Inteligente, un proyecto con el cual se seguirá trabajando e invirtiendo recursos para 
obtener mayor cantidad de cámaras de video vigilancia para el resguardo de la 
seguridad, las cuales serán siempre monitoreadas a través del Observatorio 
Municipal. 

 

 Como punto final, se finalizó con la lectura y revisión de los numerales pendientes del 
Reglamento de Funcionamiento de la Mesa de Seguridad.  
  

IV. Acuerdos 
Acuerdo 1 En la próxima reunión se entregará una copia del Reglamento de 

Funcionamiento de la Mesa de Seguridad a todos los miembros de la 
Mesa, con las observaciones incluidas, para su aprobación. Como 
próximo paso se someterá a la aprobación por parte de las autoridades 
municipales.  

 
Acuerdo 2 En el caso de la -----------------------------------------------------se citará a los 

miembros de la Junta Directiva para conocer su versión sobre las 
denuncias en contra de los jóvenes, y posteriormente se citará a la 
abuela. CAM y PNC, por su parte, harán investigaciones con agentes 
encubiertos, en tanto se dará curso a la denuncia ante la Fiscalía 
General de la República.   

 
Acuerdo 3 El--------------------------------------------------------, se reunirá con la Jefe del 

Observatorio Municipal para presentarle a la nueva agente asignada y 
explicarle sus funciones.  

 
No habiendo nada más que hacer constar, la sesión de la Mesa de Seguridad cerró a las 
11:00 a.m. del mismo día, y firmamos la presente acta.- 

______________________ 
Sra. Gladis Edith Rodríguez 
Alcaldía Antiguo Cuscatlán 

_____________________ 
Lic. Francisco Castellón 

Concejal Municipal 
 
 

 

_____________________________ 
Cnel. Carlos Gutiérrez 

Jefe de Seguridad Universidad José 
Matías Delgado 

 

_____________________________ 
Cnel. Francisco Ramos 

Jefe de Seguridad FEPADE 
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________________________ 

Sr. Rodolfo Alvarado 
 Coordinador de Seguridad Centro 

Comercial Cascadas 
 

_______________________ 
Sr. Israel Osorio 

 Jefe de Seguridad Centro Comercial La Gran 
Vía 

 
 

__________________________ 
Lic. Wilber Lara 

Jefe de Seguridad Centro Comercial 
Multiplaza 

 

_________________________ 
Licda. Mayela Sánchez 

Jefe de Seguridad Universidad Centroamericana 
José Simeón Cañas (UCA) 

 
_________________________ 

Lic. Ulises Sánchez 
Coordinador de Seguridad HOLCIM 

 
 

_________________________ 
Lic. Melvin Arturo Rivas 

Universidad Albert Einstein 
 

_________________________ 
Mayor Gabriel Romero 

Grupo Romero Ortiz 
 
 

_________________________ 
Lic. David Cruz López 

Gerente General Atrium Plaza 
 

______________________ 
Coronel Abraham Jiménez 

Director Cuerpo de Agentes  
Municipales (CAM) 

_______________________ 
Inga. Isabel García 

Jefa del Observatorio Municipal 
 

 
______________________ 

Lic. Ricardo Sosa 
Criminólogo 

 

 
_______________________ 

Insp. Mario Herrera Valle 
Jefe Policía Nacional Civil 

Antiguo Cuscatlán 
_________________ 
Lic. Carlos Trinidad 

Jefe de Relaciones Públicas  
 

_________________ 
Lic. Darwin Arévalo 
Representante ILEA 

 
 

____________________ 
Sra. Karla Lobos Ramírez 

Secretaria Mesa de Seguridad 
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Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, del 

Acta de Mesa de Seguridad, en base a lo establecido en el Art. 30 Ley de 

Acceso a la Información Pública, donde establece que el ente obligado debe 

publicar documentos que contengan  en su versión original información 

reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine  los 

elementos clasificados  con marcas que impidan su lectura, haciendo constar  

en nota una razón que exprese la supresión efectuada.  

 
 


